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En vitud de las atribuciones que me confiere el artículo 1.0, párrafo
5, de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social, he resuelto
disponer el cese, a petición propia, de don Jesus Palanca Gutiérrez,
Vocal designado por el Ministerio de Educación y Ciencia, en represen
tación de los intereses sociales.

Santander, 16 de noviembre de 1988.-EI Rector, Jase María Ureña
Francés.

Oficial del Estado» del 27) para la pwvisión de la plaza de Catedrático
de Escuelas Ur:iversitarias. área de conocimiento •.:ingeniería Aeroespa·
ci:tb. ) una vez a:::redillidos por el C01"lcu"'s;¡,nte prepuesto qu~ reúne los
leC¡uisilOS a c;uc alude el ap~nado 2 del artículo 5.° del Real Decreto
1gr;S/1984, de 2f, Je septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por el
<J.11í:::l'.iO 42 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria. y c; articulo 13, 1, del Real Decreto citado, nombrar a don Jacinto
Julio ,\knso Pérez Catedrático de Escuelas Un:vcrsüarias en el área de
runoómil'nto «lngenicría Aeroespaciab) en el Ikpart;¡mcnto (¡:n consti·
tución. según Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre), con Jos
~molTJmentos que ~egún liquidación reglamentaria le correspondan, can
efectos de la correspondiente toma de posesión.

A p::rtir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
pl<l.zo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Catedrático de Escuelas Universitarias le ha sido asignado
el número de Registro d,e Personal A5DECOO 1861.

M3drid. 20 de octubre de 1985.-EI Rector, Rafael Poítaencasa Baeza

De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
lJniversidad Politécnica de i\ladrid de 30 de noviemhre de 1987
(~~Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), para la provisión de la
plaza de Profesor titular de Escuelas Universitarias, área de conoci·
miento «Expresión Gráfica en la Ingeniería», y una vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
apartado 2 de! artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
scptiembre,

He re:sudto, ;:n uso de las facultades que me están conferidas por el
aniculo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita·
¡-ia, y el aniculo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a don Juan
SCITano Peña Profesor titular de Escuelas Universitarias, en el área de
conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería»), en el Departamento
de Ingeniería Civil: Infraestructura del Transporte, con los emolumentos
que según liquidación reglamentaria le correspondan, con efectos de la
correspondiente toma de posesión.

A panir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá del
plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Profesor titular de Escuelas Universitarias le ha sido
asignado el numero de Registro de Personal A51EC-005475.

Madrid, 20 de octubre de 1988.-El Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

27874 RESOL (}CION de 16 de noviembre de 1988, de la Univer
sidad ¡\'acianal de Educación a Distancia. por la que se
nombra J. don Juan José Tynan Brennan Profesor titular de
l 'nircrsidad. área de conocimicnto ((Filolog/a Inglesa».

D~ ~onformi~ad con la propuesta formuiada por la Comisión
constItUIda para Juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado d.e.? de abnl de 1988 (~(Boletín Oficial del Estado») del 19),
para la provlslOn de la plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento «Filología Inglesa»). y una vez acreditado por el
concursa~tc proBuesto que reúne los requisitos exigidos por el apartado
2 del amculo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuclto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de .la Ley 11/1983, de 25 de a.gosto, de R::forma Universitaria, y el
artIculo 13.1 del Real Decreto CItado, nombrar a dori Juan José Tynan
Brennan para la plaza de Profesor titular de la Universidad Nacional de
Educación a ~istancia, en el área de conocimiento de «Filologia
InglesCl», adscnta al Departamento de Filologías Extranjeras, de acuerdo
con el Real Decreto 2630/1984. dc 12 de diciembre.

Este nombramier:to sUI1irá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondIente toma de posesión por el interesado y con
derecho a los emolumentos que segun liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Rector, Mariano Artes
GÓmez.

artículo 13.1 de! Real Decreto citado. nombmr a don Miguel Santamaria
Lancho para la plaza de Pr:)fcsor titular de la Universidad Nacional de
Educ2.l'iÓn a Distancia, en el ;irea de conocimiento de «Historia e
Instituciones Económicas,), ad<;crita al Dcpartamento de Economía
Aplicada e Historia Económica, de acuerdo con el Real
Decreto 2630/1984. de 12 de diCIembre.

Este nombramiento surtir<Í plenos efectos a partir d:: su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y con
derecho a la" emolumcntz"s qUl: según liqliidación reg:amentaria le
correspondan

~hdrid. 16 cíe novil'mbre de 1988.-EI Rector, Mariano Artés
Gflmez.

27875 RESOLUC/O'i de 16 de noviembre de 1988. de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a don Ant(lnio José Lópe:: Peinado Profesor titular
de Universidad, área de conocimiento «(Química Inorgd
nlca».

De confonnidBd con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por resolución de este
Rectorado de 10 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de enero de 1988), para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento «Química Inorgánica»), y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

He resuelto. en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, v el
artículo 13.1 del Real Decreto citado. nombrar a don Antonio josé
López Peinado para la plaza de Profesor titular de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento de
«Química Inorgánica», adscrita al Departamento de Química Inorgá
nica, Química Analítica y Química Técnica, de acuerdo con el Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondienk toma de posesión por el interesado y con
derecho a los emolumentos que segun liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 16 de noviembre de I988.-EI Rector. Mariano Artés
GÓmez.

RESOLUCIOl\l de 20 de octubre de 1988, de la [)ni;'ersidad
Politécnica de .Madrid, pur la que se nomhra. en virtud de
concurso. a don .luan Serrano Peña Profesor titular de
Esc:<elas Universitarias, área de conocimiento «Expresión
Gráfica en la Ingeniara».

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1988, de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a don Miguel Santamaría Lancho Profesor titular
de Universidad, área de conocimiento «Historia e Ins(itu
ciones Económicas;).

1?ESOLUCIOI\' de 16 de noviembre de 1988, de la Univer
sidad de Cantabria. por la que se dispone el cese de Vocal
del Consejo Social de esta Cni\·ersidad. de don Jesús
Palanca Gutiérrez.
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De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión

constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de 10 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)
de 6 de enero de 1988), para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento (~Historia e Instituciones
Económicas», v una vez acreditado por el concursante propuesto que
reúne los requ¡'sitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1988. de la Unil·er·
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a don José Amonio Bujalance García Profesor
tirular de Universidad. área de conocimiento «(Geometr[a y
Topologiw;.

De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de lO de diciembre de 1987 {«Boletín Oficial del Estado»


